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QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR OSCAR CARDOZO.

ELCONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA SANCIONACON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Concédase pensión graciable de G 1.500.000 (Guaraníes un m¡llón quin¡entos

mil) mensuales, a favor del señor Oscar Cardozo, con cédula de identidad civil No 776.730, destacado

exponente del deporte paraguayo.

Artículo 2.o Los fondos a ser transfer¡dos para hacer efect¡va la pensión d¡spuesta en la

presente ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones no

Contr¡butivas, dependiente de la Subsecretaria de Estado de Administración Financiera deÍ Ministerio

de Economia y Finanzas, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3.o En caso que, el benef¡ciario de esta pens¡ón graciable, cuente con otras

asignaciones en concepto de haberes prev¡s¡onales o iubilatorios, deberá optar por una u otra, con

suspensión de la remuneración no escogida por el mismo.

Artículo 4.o La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción con

lo establecido en la Ley N' 4.02712010 'QUE REGULA LA CONCESIÓN Y AUÍVIENTO DE PENSIONES

GRACIABLES'.
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Artículo 5.o ComunÍquese al Poder Ejecutivo,

Raú u rre Ma
¡dente

. Cámara H

Pás.212

Aprobado el Provecto de Lev por la Honorable Cámara de D¡Dutados. a los veintidós días del
mes de mavo dél año dos ñil veint¡cuatro. v Dor la Honorable Cám'ara de Senadores. a los
ve¡nt¡siete üías del mes de asosto del ái-o 'dos m¡l ve¡nt¡cuatro, queda sancionaüo, de
conformidad con lo dispuesto eñ el artículo 204 de la Constitución Nabional.

Núñez
ente

de Senadores

María
Se

c ns ia Benítez
rlamentária

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

Asunción. 23 ¿e bltz-'ti6de2o24
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios

Carlos Fernández Valdovinos
M¡nistro de Economia y Finanzas


